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18810 ACUERDO de 6 de julio de 1993, de la ComIsión Per
manente del Consejo General del Poder Judicial, por
el que se convoca concurso para cubrir, en régimen
de provisión temporal, determinados Juzgados.

La Comisión Permanente del Consejo ha acordado, en esta
fecha y en armonía con lo establecido en los artículos 428 a 432
de la Ley Orgánica del Poder Judicial, convocar para cubrir. en
régimen de provisión temporal, los Juzgados de Primera Instancia
e Instrucción que a continuación se relacionan:

Tribunal Superior de Justicia de GaUeia

Porriño (Pontevedra).
Xinzo de Limia (Orense).
Mondoñedo número 1 (Lugo).
Monfarte de Lemos número 1 (Lugo).
Corcubión número 1 (La Coruña).
Ribeira número 1 (La Coruña).
Ribeira número 2 (La Coruña).
Carballo número 2 (La Coruña).

El concurso se regirá por las siguientes bases:

Primera.-Los Jueces en régimen de provisión temporal ejercen
funciones jurisdiccionales sin pertenecer a la Carrera Judicial, sin
carácter de profesionalidad y con inamovilidad temporal.

Durante el tiempo que desempeñen sus cargos, los Jueces en
régimen de provisión temporal quedarán sujetos al Estatuto juri
dico de los miembros de la Carrera Judicial, estarán afectados
por las incompatibilidades y prohibiciones de los articulos 389
a 397 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y tendrán derecho
a percibir las remuneraciones que reglamentariamente se señalen
dentro de las previsiones presupuestarias.

Segunda.-Sólo podrán tomar parte en el concurso aquellos
Licenciados en Derecho que soliciten una, varias o todas las plazas
convocadas y que reúnan, a la fecha de expiración del plazo de
presentación de solicitudes, los demás requisitos exigidos en los
artículos 302.1 y 303 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Quienes deseen tomar parte en el concurso dirigirán sus ins
tancias al Presidente de) Tribunal Superior de Justicia, lo que
podrán hacer directamente o sirviéndose de cualquiera de las
liiDdaHdades previstas en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Adminíst:Ettivo, dentro del plazo de los diez días naturales siguien
tes a la convocal:[)ria del concurso en el \<Boletín Oficial del Estado»,
sin que incidan en ei c:6.mputo de dicho plazo cualesquiera otras
formas de publicidad que puedt!n darse a la convocatoria.

Tercera.-Las instancias y docum~!1tos que las acompañen se
presentarán por duplicado, y tales instanetai hélbrán de contener,
inexcusablemente, los siguientes datos:

a) Nombre y apellidos, edad, número del documento nacio~al

de identidad, domicilio y teléfono, en su caso.
b) Declaración expresa de que el solicitante reúne todos y

cada uno de los requisitos exigidos en la convocatoria a la fecha
en que expire el plazo establecido para la presentación de soli~

citudes y compromiso de prestar juramento o promesa que esta
blece el artículo 318 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

c) Relación de méritos Que, a efectos de las preferencias esta
blecidas en el artículo 431 de la Ley Orgánica del Poder Judicial,
alegue el concursante.

d) Indicación, con orden de preferencias, de las concretas pla
za o plazas Que pretende cubrir de entre las convocadas en el
concurso.

e) Compromiso de tomar posesión de la plaza Que resulte
nombrada en los plazos establecidos legalmente previstos y una
vez prestado el juramento o promesa.

A las instancias se acompañarán, inexcusablemente, fotocopia
del ~ocumento nacional de identidad, los documentos exigidos
con carácter general para acreditar el cumplimiento de los requi
sitos establecidos y los acreditativos de los méritos preferenciales
alegados por el solicitante, o copia autenticada de los mismos.

Cuarta.-La selección y nombramiento de los Jueces en régimen
de provisión temporal se efectuará por la Sala de Gobierno del
Tribunal Superior de Justicia, con aplicación motivada de las
reglas de preferencia previstas en el apartado 2 del artículo 431
de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Quinta.-Los nombramientos se harán para el período de un
año, sin perjuicio de la posibilidad de prórroga a que se refiere
el artículo 432.2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. En todo
caso, dicha prórroga podrá acordarse por una sola vez y requerirá
la previa autorización del Consejo General del Poder Judicial.

Contra los acuerdos de la Sala de Gobierno del Tribunal Supe
rior de Justicia en materia de nombramientos, los interesados
podrán interponer recurso de alzada ante el Consejo General del
Poder Judicial, a fin de agotar la via administrativa.

Igualmente, procederá el recurso de alzada contra el acuerdo
de dicha Sala en materia de prórroga y cese del Juez en régimen
de provisión temporal.

Sexta.-Los Jueces en régimen de provisión temporal cesarán
en el cargo por las causas que prevé el artículo 433 de la Ley
Orgánica del Poder Judicial.

Séptima.-En el supuesto de rectificación de errores Que afec
tasen a algunas de las plazas anunciadas en este concurso, se
iniciará de nuevo el plazo señalado en la base segunda de esta
convocatoria para la solicitud de plazas afectadas por error.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 6 de julio de 1993.-EI Presidente del Consejo General

del Poder Judicial,

SALA SANCHEZ

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

18811 ORDEN de 7 de julio de 1993 por la que se convoca
concurso de méritos específico para la provisión de
puestos de trabajo adscritos a grupos e y D vacantes
en el Ministerio de Asuntos Exteriores.

Vacantes puestos de trabajo depediente de este Departamento,
dotados presupuestariamente, cuya provisión se estima convenien~

te en atención a las necesidades del Servicio,
Este Ministerio de Asuntos Exteriores, de acuerdo con lo dis

puesto en el artículo 20 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, modi
ficado por el articulo 1 de la Ley 23/1988, de 28 de julio, y
en el Real Decreto 28/1990, de 15 de enero, por el que se aprueba
el Reglamento General de Provisión de Puestos de Trabajo y Pro
moción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administra
~ión del Estado, ha resuelto:

Conva-~ar concurso de méritos especifico para la provisi6n de
los puestos de t!,abajo que se relacionan en el anexo 1 de esta
Orden, con arreglo a i;i~ siguientes

Bases de.conv~~torla

I. Requisitos de los aspirantes

1. Podrán participar en el presente concurso los funciona":!lS
de carrera de la Administración del Estado que, perteneciendo
a Cuerpos y Escalas clasificadas en los gruposC y D de los esta
blecidos en el artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
reúnan las condiciones generales y requisitos exigidos por la pre
sente convocatoria para cada puesto de trabajo.

2. Los aspirantes podrán encontrarse en cualquiera de las
situaciones administrativas contempladas en la legislación vigente,
con las siguientes salvedades:

a) Los funcionarios con destino definitivo podrán participar
en este concurso siempre que hayan transcurrido, al menos, dos
años desde la toma de posesión del último puesto de trabajo,
obtenido por los sistemas de concurso o libre designación o por
nuevo ingreso.

Quedan exceptuados del cumplimiento del referido plazo de
permanencia aquellos funcionarios que soliciten puestos de trabajo


